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INTRODUCCIÓN 
Los accidentes o lesiones no intencionadas representan un grave problema de 

salud mundial siendo una de las principales causas de muerte y enfermedad,  

por lo que constituyen un problema de salud pública en todo el mundo. Cientos 

de miles de niños fallecen cada año a causa de lesiones o violencia, y son 

millones los que sufren sus secuelas.  

Se entiende por accidente aquella circunstancia fortuita, no prevista que 

aparece en forma súbita y origina lesiones leves o graves e incluso la muerte.  

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), en el año 2018, 5.3 

millones de niños murieron antes de los 5 años de vida y un millón entre los 5 y 

14 años; estas muertes fueron en su mayor parte por causas prevenibles o 

tratables.1 

Los accidentes se sitúan entre las 3 primeras causas de muerte a nivel mundial, 

con más de 875,000 muertes al año en menores de 18 años sin tomar en cuenta 

a aquellos que requieren cuidados hospitalarios por lesiones no fatales y 

muchos otros por secuelas permanentes que repercuten en la pérdida de 

productividad social en la etapa adulta y en un incremento en el costo de la vida 

familiar;  además, determinan un importante flujo de recursos sanitarios y 

sociales a corto y largo plazo, que pueden ser evitados.2 

En México durante el año 2018, ocurrieron 34,591 defunciones por accidentes, 

incluyendo secuelas de acuerdo a lo reportado por el INEGI de las cuales 2,300 

corresponden al grupo etario de menores de 10 años, 39% en menores de 1 año 

de edad, 39% de 1 a 4 años y 22% en niños de 5 a 9 años de edad. (Figura 1) 

 

Figura 1: Defunciones accidentales y secuelas. Elaboración propia con información de la fuente: INEGI. Estadísticas de mortal idad. 
                            Año de registro 2018 

39%

39%

22%

Defunciones accidentales y secuelas 

Menores de 1 año

1 a 4 años de edad

5 a 9 años de edad



Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Lineamiento de operación 2020 del Componente Prevención de accidentes en la Infancia   

 

7 
 

De acuerdo con información preliminar obtenida de la Plataforma de lesiones 
de la Dirección General de Información en Salud (DGIS), en México en el año 
2019 han ocurrido al momento actual, 35,741 lesiones accidentales en niños 
menores de 10 años, el promedio nacional corresponde a 1,117 niños.  

 
Algunas entidades federativas de nuestro país registran cifras por arriba del 
promedio siendo prioridad impulsar los programas de prevención de accidentes 

para disminuir dicho número de eventos ya que, en los últimos años, gracias a 
las medidas preventivas que se han ido implantando, hay una disminución de la 
mortalidad por lesiones no intencionadas a nivel mundial. (figura 2) 
 

 

Figura 2: Lesiones accidentales en menores de 10 años. Elaboración propia con información de la fuente: Cubos dinámicos; lesiones y 
causas de violencia. Plataforma de lesiones preliminar 2019 de la DGIS. 

 

Los niños en edad preescolar son víctimas frecuentes de accidentes domésticos, 

caídas, precipitaciones desde altura, ahogamientos, quemaduras e 

intoxicaciones. Las lesiones no intencionadas son también la principal causa de 

dolor, sufrimiento y discapacidad que, a lo largo de la vida, pueden tener 

consecuencias graves sobre el desarrollo físico, psíquico y social del niño 

lesionado.  
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La DGIS por medio de la Plataforma Cubos Dinámicos, reporta que, en nuestro 

país, las lesiones accidentales más frecuentes para este sector fueron aquellas 

ocasionadas por caídas, golpe contra piso o pared, objeto punzocortante, 

vehículo de motor y fuego. (Figura 3)  

 

Figura 3. Lesiones accidentales en menores de 10 años, según la causa. Elaboración propia con información de la fuente: Cubos dinámicos; 
Lesiones y causas de violencia. Plataforma preliminar de lesiones 2019 de la DGIS.          
      

Las circunstancias en que el medio puede favorecer las lesiones en los menores 

son múltiples: cuidadores inadecuados, falta de control o bajos conocimientos 

por parte de los padres, hacinamiento, falta de orden en el hogar, atascos en la 

carretera, etc.  

Otros factores que pueden intervenir son: el que sea de día o de noche, el día de 

la semana, los periodos vacacionales, etc. En la estadística reportada para 

nuestro país los sitios de ocurrencia para dichas lesiones fueron en mayor 

porcentaje las que ocurren en el hogar (24,887), seguidas por las de tránsito 

(5,321) y en la escuela (2,545). (Figura 4) 

Los accidentes en el hogar, son aquellos acontecimientos inesperados que 

ocurren dentro de la vivienda o en los alrededores de ella (patios, jardines, 

cochera o garaje, azoteas) y afectan con más frecuencia a sectores específicos 

de la población como niñas, niños, mujeres y ancianos. 
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Las lesiones por tránsito son, en su mayoría, el resultado evitable de 

comportamientos de riesgo como: conducir bajo la influencia del alcohol, no 

usar cinturón de seguridad ni los dispositivos de retención infantil, conducir a 

velocidades inadecuadas, no usar cascos para motocicletas o bicicletas entre 

otros. Se ha comprobado que es posible reducir la exposición a dichos factores 

por medio de intervenciones preventivas incitando a la adopción de conductas 

seguras de los usuarios de las vialidades. (3)   

Al analizar la ocurrencia de un accidente en particular, se evidencia que no son 

eventos fortuitos, sino que hay elementos previos que los propician. Para evitar 

que estos se produzcan es preciso cambiar hábitos y actitudes, identificar los 

riesgos a los que los niños se exponen día a día y crear ambientes seguros para 

el desarrollo de los infantes. 

 

Figura 4: Lesiones accidentales en menores de 10 años por sitio de ocurrencia. Elaboración propia con información de la fuente: Cubos 
dinámicos; lesiones y causas de violencia. Plataforma de lesiones preliminar 2019 de la DGIS.  
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Las medidas de prevención no son costosas, pero sí requieren educación, 

ingenio, constancia, responsabilidad, participación y compromiso de los padres, 

maestros y de toda la comunidad. (4) 

La atención integral en la infancia abarca componentes preventivos y curativos 

con enfoque ecológico y de determinantes de la salud,  por ello, como parte del 

Programa Salud de la Infancia, se planteó la necesidad de contar con un 

componente que tuviera como objetivo disminuir la morbimortalidad por 

accidentes en los menores de 10 años mediante estrategias intersectoriales de 

promoción, prevención y educación de la población desde una perspectiva de 

inclusión, equidad de género y derechos humanos reforzando dichas estrategias 

en los grupos vulnerables mencionados con anterioridad.  

El componente de Prevención de Accidentes en la Infancia desarrolla acciones 

en coordinación con el organismo rector en materia de prevención de accidentes 

y la unidad administrativa de la Secretaría de Salud responsable de dirigir la 

política nacional en materia de prevención de lesiones ocasionadas por 

accidentes, además gestiona ante las instancias públicas, privadas, sociales 

involucradas en el tema de accidentes y coordina la operación de los Consejos 

Estatales de Prevención de Accidentes en las Entidades Federativas (COEPRA) e 

implementa estrategias y desarrolla acciones tendientes a disminuir la 

morbilidad y mortalidad resultado de estas lesiones. 
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FUNDAMENTO NORMATIVO 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su Artículo 

4º señala:  

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud...En todas las decisiones 

y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 

de la niñez.” 

La Ley General de Salud, Última reforma DOF 24-01-2020 en su capítulo V se 

detallan las acciones prioritarias, que deberán ser aplicadas desde el embarazo, 

parto, post-parto y puerperio, así como aquellas dirigidas a la infancia, que 

contribuirán a la reducción de la morbilidad y mortalidad en este grupo de edad.  

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Reforma en Diario Oficial de 

29 de noviembre de 2006 en su Artículo 47 menciona las atribuciones y 

facultades del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, en 

materia de salud de niñas, niños y adolescentes.  

El Programa Sectorial de Salud.  

 Acuerdos o tratados internacionales 

En 1989, México ratificó los acuerdos generados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño.  

En el año 2005, El Comité de los derechos del Niño emitió la Observación 

General número 7 con el objetivo de facilitar a los Estados Parte, el 

reconocimiento de que los niños pequeños son portadores de todos los derechos 

consagrados en la Convención y que la primera infancia es un período esencial 

para hacer valer el ejercicio de estos derechos. 

En 2015, México junto con otros países del mundo adoptó la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible con sus 17 objetivos.  

 Estrategias Nacionales e Internacionales  

La Estrategia Mundial para la Salud de la Mujer, el Niño y el Adolescente.  

La Estrategia Nacional para la Atención a la Primera Infancia. 
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La Estrategia Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 Normas Oficiales Mexicanasa 

La Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la Atención a la Salud 

del Niño. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  

La Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la salud 

escolar. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a 

personas con discapacidad. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia 

epidemiológica.  

La Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012 Sistemas de Información de 

Registro Electrónico para la Salud.  

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-SSA2-2014, Para la 

Atención a la Salud de la Infancia. 

La Norma Oficial Mexicana Nom-035-SSA3-2012, En materia de información 

en salud. 

 

 

 

 

 

  

                                                             
a En esta sección, se hace referencia únicamente a los documentos principales, no excluyendo en la operación 
del programa a todos aquellas Normas Oficiales Mexicanas que no se describen pero que son aplicables a la 
materia. 
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS  
 

CENSIA. Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.  

COEPRA Consejos Estatales de Prevención de Accidentes en las Entidades 

Federativas. 

DGIS. Dirección General de Información en Salud 

GAPS. Grupos de adolescentes promotores de la salud  

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

NN. Niñas y Niños. 

OMS. Organización Mundial de Salud. 

PASIA. Programa de atención a la salud de la infancia y la adolescencia  
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ORGANIZACIÓN  
 

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a la reducción de la mortalidad en las niñas y niños menores de diez 

años a través del fomento de actividades en materia de prevención de accidentes 

con enfoque de género, inclusión e interculturalidad priorizando a las 

poblaciones indígenas, con alto grado de marginación, en situación de pobreza, 

migración y a otros grupos vulnerables. 

 

OBJETIVOS PRIORITARIOS  

1. Ejecutar las acciones de la Estrategia Nacional para la Prevención de 

Accidentes mediante la vinculación con las dependencias del sector 

involucradas en la materia. 

2. Diseñar estrategias que transmitan de una manera adecuada, veraz y 

certera la información relacionada con la prevención de accidentes al 

personal de salud. 

3. Promover acciones para la creación de un medio ambiente más seguro 

libre de accidentes.  

4. Usar los sistemas de registro y notificación de lesiones en el territorio 

nacional, como estrategia de vigilancia para su reducción. 

5. Realizar el adecuado registro y notificación de lesiones en el territorio 

nacional. 

6. Impulsar la orientación comunitaria sobre la prevención de accidentes a 

través del personal de salud del primer nivel de atención.  
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ESTRATEGIAS PRIORITARIAS  

Estrategias prioritarias y acciones puntuales. 

Estrategia 1.- Desarrollar acciones en coordinación con el organismo rector en 

materia de prevención de accidentes. 

Acción puntual: 

1.1 Informar a los responsables del componente en las Entidades Federativas las 

disposiciones y documentos generados por los organismos rectores en 

materia de prevención de accidentes.  

1.2 Difundir los contenidos de los Modelos para la Prevención de Lesiones en 

grupos vulnerables. (anexo 1). 

Estrategia 2.- Generar acciones de carácter educativo, que favorezcan la 

prevención de lesiones accidentales en niñas y niños menores de 10 años. 

Acción puntual. 

2.1  Capacitar en modalidad presencial o a distancia y en coordinación con el 

 Centro Estatal de Capacitación, a los responsables estatales del 

 componente y al personal operativo de salud del primer nivel de atención 

 en contacto con el paciente sobre temas de prevención de accidentes 

 dando prioridad a los que se registran con mayor frecuencia en su 

 comunidad. (PASIA) 

2.2  Capacitar en Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica Básica a los 

 responsables estatales del componente y al personal operativo de salud 

 del primer nivel de atención en contacto con el paciente. 

 

2.3  Capacitar en modalidad presencial o a distancia a los responsables 

 estatales del componente y al personal operativo de salud del primer 

 nivel de atención en contacto con el paciente para la creación de talleres 

 de primeros auxilios que puedan reproducir para la comunidad. 

 

2.4  Capacitar a la población haciendo énfasis en los padres, maestros y 

 responsables del cuidado de niños menores de 10 años sobre prevención 

 de accidentes y actividades de primeros auxilios.  
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Estrategia 3.- Implementar actividades de promoción a la salud en materia de 

prevención de accidentes para niñas y niños menores de 10 años. 

Acción puntual: 

3.1 Desarrollar programas de divulgación permanente de las acciones del 

componente en los medios de comunicación tradicionales (prensa, radio, 

televisión y cine) a través de cápsulas informativas en coordinación con el 

área de Promoción de la Salud estatal y con la participación activa de 

organismos y organizaciones vinculadas a la prevención de accidentes.  

 

3.2 Gestionar la colaboración de organizaciones nacionales y agencias de 

colaboración internacional, para la elaboración de material de promoción 

relacionado a la prevención de accidentes. 

 

3.3 En coordinación con el organismo rector en materia de prevención de 

accidentes dar a conocer a toda la población las medidas de prevención de 

accidentes a través de los medios electrónicos incluyendo redes sociales. 

 

3.4 Elaborar campañas informativas para la adopción de conductas seguras de 

los usuarios de las vialidades mediante acciones de promoción de la 

seguridad vial, sobre las principales medidas de prevención de accidentes de 

tránsito, así como a través de la capacitación de la población. 

 

3.5 Participar en las Jornada Nacionales de Salud Pública, con acciones para la 

sensibilización de la comunidad acerca de la frecuencia de los accidentes y 

la forma de prevenirlos. 

 

3.6 Realizar talleres de prevención de accidentes y primeros auxilios invitando 

a toda la comunidad a participar haciendo principal promoción entre 

madres, padres, cuidadores primarios de las niñas y niños menores de 10 

años y maestros. 

 

3.7 Difundir las recomendaciones para prevenir accidentes en los diferentes 

grupos de edad mediante los materiales de difusión autorizados por CENSIA. 

(anexo 2) 
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3.8 Realizar actividades relacionadas con la prevención de accidentes con 

motivo de la conmemoración del “Día Nacional de la Prevención de 

Quemaduras en Niñas, Niños y Adolescentes” (27 de abril) y el “Día mundial 

en recuerdo de las víctimas de los accidentes de tránsito” (17 de noviembre).  

 

Estrategia 4.- Fomentar en el personal de salud el registro de lesiones en los 

formatos oficiales establecidos para tal fin.  

Acción puntual: 

4.1 Implementar de manera obligatoria en todas las unidades de salud del 

primer nivel de atención el llenado de la Hoja de registro de atención por 

violencia y/o lesión SINBA SEUL-17-P (Anexo 3) En: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/descargas/pdf/LESIONES_formato.pdf 

 

4.2 Realizar con periodicidad anual, la vigilancia de lesiones por accidentes 

ocurridos en niñas y niños menores de 10 años de acuerdo con la información 

obtenida de la Plataforma de Lesiones del Subsistema de Egresos 

Hospitalarios, Urgencias Médicas, Lesiones y Causas de Violencia (SEUL) de 

la DGIS. (anexo 4) 

 

4.3 Sensibilizar al personal de las unidades de salud acerca de la importancia 

del llenado de la hoja de registro. 

 

Estrategia 5.- Informar durante la consulta de las y los niños menores de 10 

años de edad las acciones en materia de prevención de accidentes. 

Acción puntual: 

5.1 Informar a madres, padres, o personas encargadas del cuidado de niñas y 

niños menores de 10 años, acerca de las medidas preventivas para la ocurrencia 

de accidentes y creación de entornos seguros.  

5.2 Realizar a través del personal paramédico de las unidades de primer nivel la 

capacitación individual, grupal y domiciliada de madres, padres, maestros o 

personas encargadas del cuidado de niñas y niños menores de 10 años sobre 

las medidas preventivas para la ocurrencia de accidentes en el hogar, en 

escuelas y accidentes de tránsito, así como la identificación temprana de 

signos de urgencia y atención médica oportuna. 

 

http://www.dgis.salud.gob.mx/descargas/pdf/LESIONES_formato.pdf


Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Lineamiento de operación 2020 del Componente Prevención de accidentes en la Infancia   

 

18 
 

 

Actividades. 

Responsable del componente a nivel estatal. 

 Coordinar la implementación de la estrategia a nivel estatal. 

 Participar en los procesos de programación y elaboración del presupuesto 

estatal para cubrir las necesidades de infraestructura, recursos humanos, 

insumos y recursos financieros para la operación de la estrategia. 

 Mantener actualizadas las disposiciones federales en materia de 

prevención de accidentes y difundirlas entre las jurisdicciones sanitarias 

y unidades de atención médica pública y privada, así como supervisar su 

cumplimiento.  

 Mantener actualizada la información estatal relacionada con la 

mortalidad por lesiones no intencionales y elaboración de informes 

anuales que determine la normatividad federal vigente en la materia.  

 Mantener actualizados los sistemas de información estadísticos 

nacionales relacionados con la mortalidad por accidentes en el territorio 

estatal.  

 Vigilar que el rubro en los sistemas de información estadísticos de 

madres informadas en la sección correspondiente del informe mensual 

de la unidad médica, SINBA-SS-CE-H 2019, sea reportado. (anexo 5) 

 http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2019.html 

 Vigilar que la información estatal sobre la morbimortalidad infantil por 

accidentes sea reportada en los términos de calidad, precisión y 

oportunidad establecida por la normatividad federal en la materia, en 

especial, de vigilancia epidemiológica.  

 Promover la difusión de los materiales didácticos relacionados con la 

prevención de accidentes en las jurisdicciones sanitarias y unidades de 

salud del primer nivel de atención.  

 En coordinación con el área de capacitación y enseñanza  y el Centro 

Estatal de Capacitación, proponer cursos y actualización del personal de 

salud operativo en contacto con el paciente del primer nivel de atención 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2019.html
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en temas de prevención de accidentes y Reanimación Cardiopulmonar 

Pediátrica Básica.  

 En coordinación con el área de capacitación y enseñanza y el Centro 

Estatal de Capacitación, proponer talleres de primeros auxilios que se 

impartirán al personal de salud operativo en contacto con el paciente del 

primer nivel de atención para su reproducción y transmisión a la 

comunidad.  

 Participar en las Jornadas Nacionales de Salud Pública, con el fin de 

sensibilizar a la población dando prioridad a madres, padres, personas 

encargadas del cuidado de menores de 10 años y maestros, de la 

frecuencia de los accidentes y distribuir la información orientadora para 

su prevención.  

 Establecer coordinación con el responsable estatal del organismo rector 

en materia de prevención de accidentes a fin de realizar actividades de 

difusión en materia de prevención de lesiones no intencionales.  

 Elaborar de forma anual en el mes de mayo, el análisis de lesiones 

accidentales, mencionando las 5 primeras causas en menores de 10 años 

por Entidad Federativa, de acuerdo a lo establecido en el instructivo para 

elaboración del Informe de vigilancia de lesiones. 

Personal de salud del primer nivel de atención.  

 Difusión de recomendaciones para prevenir accidentes en el menor de 10 

años.  

Mediante un programa educativo sobre prevención de accidentes proporcionar 

las guías anticipatorias a la madre, padre o cuidador de la niña o niño menor de 

10 años que acude al primer nivel de atención de acuerdo con el grupo de edad 

que corresponda. Esta guía también podrá ser entregada y explicada por el 

personal de salud al responsable del menor en la sala de espera para 

posteriormente reforzar los puntos importantes y verificar los conocimientos 

adquiridos durante la consulta médica. Dichas guías deberán utilizarse en las 

campañas de promoción de la salud y semanas nacionales difundiéndolas entre 

el resto de la población enfatizando la promoción entre los cuidadores primarios 

de menores de 10 años y maestros.  

El concepto de “madres capacitadas” se refiere a la madre o responsable de la 

niña o niño que recibió información por parte del personal de salud sobre temas 
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relacionados con la salud del niño y se corroboró su correcto aprendizaje a 

través de una evaluación por lo cual requiere de personal y tiempo específico. 

Orientación a madres, padres o cuidadores del menor de 10 años acerca de 

prevención de accidentes: Las madres, padres o cuidadores del menor de 10 

años son a los que se les proporciona la información para prevenir accidentes; 

esta acción la debe llevar a cabo el médico en todas las consultas de niño sano 

menor de 10 años apoyándose con la hoja de recomendaciones de acuerdo al 

grupo de edad (menor de 1 año, de 1 a 4 año y de 5 a 9 años).  

Para la medición de esta variable existe el apartado “Madres informadas en 

prevención de accidentes en menores de 10 años”, variable 04-MIA04 menor de 

10 años, en la sección correspondiente del informe mensual de la unidad médica 

SINBA-SS-CE-H cuya fuente de llenado es la hoja diaria del médico SINBA-SIS- 

01-P 2019. (Anexo 6).  

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2019.html 

 

 Implementar estrategias al interior de las Entidades Federativas que 

contribuyan a la reducción de lesiones accidentales en el hogar en el 

menor de diez años.  

Incrementar la participación de los integrantes de la comunidad y sus 

organizaciones: club de madres, club de niños, grupos de adolescentes 

promotores de la salud (GAPS), etc. en las diferentes acciones para la 

prevención de accidentes con el fin de lograr "Comunidades seguras".  

Se deberá realizar un taller de prevención de accidentes y primeros auxilios en 

dirigido a todos aquellos involucrados en el cuidado de niñas y niños.  

Promover actividades lúdicas, exposiciones, fotografías y/o dibujos realizados 

por niños, sobre prevención de accidentes estas actividades pueden coordinarse 

con la conmemoración del Día mundial en recuerdo de las víctimas de los 

accidentes de tránsito y con el Día Nacional de la Prevención de Quemaduras en 

Niñas, Niños y Adolescentes”. 

 Vigilancia de lesiones. 

Usar la Hoja de Registro de Atención por Violencia y/o Lesión SINBA-SEUL-17-

P DGIS, en todas las unidades del primer nivel de atención sensibilizando al 

personal médico acerca de la importancia de su correcto uso y llenado.  

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2019.html
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 Capacitación.  

En coordinación con el área de capacitación y enseñanza estatal, así como el 

Centro Estatal de Capacitación, impartir cursos de Prevención de lesiones en el 

hogar, Reanimación Cardiopulmonar Pediátrica Básica y primeros auxilios, al 

personal operativo en contacto con el paciente de las unidades de salud del 

primer de atención, con énfasis en los municipios de menor índice de desarrollo 

humano. 
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MONITOREO Y EVALUACION. 
 

La evaluación del desempeño en este componente se realiza a través de las 

siguientes acciones:  

 Difusión del material informativo acerca de las Recomendaciones para 

prevenir accidentes en el menor de 10 años.  

 Uso de la Hoja de registro de atención por violencia y/o lesión SINBA SEUL-

17-P DGIS en todas las unidades del primer nivel de atención.  

 Difusión de las Recomendaciones para prevenir accidentes en los 

menores de 10 años como parte de las actividades para conmemorar el 

Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de Accidentes de Tránsito 

coordinado por los organismos rectores en materia de prevención de 

accidentes de cada Entidad Federativa. 

 Impartición del taller de prevención de accidentes y primeros auxilios 

dirigido a madres, padres, cuidadores primarios de la niña o niño menor 

de 10 años y maestros, corroborando con hoja de asistencia.  

 Elaboración de un reporte semestral de las madres informadas en 

prevención de accidentes.  

 Implementar acciones al interior de las Entidades Federativas que 

contribuyan a la reducción de lesiones accidentales que ocurren en la 

escuela, vía pública y en el hogar en el menor de 10 años.  

 Reporte anual de vigilancia y comportamiento de lesiones ocurridas en 

menores de 10 años de edad respecto al año inmediato anterior con base 

a lo reportado en la Plataforma de lesiones de la DGIS. Lo deberá hacer 

cada Entidad Federativa de forma anual durante el mes de mayo de cada 

año realizando el análisis de las 5 primeras causas de lesiones 

accidentales en menores de 10 años en su Entidad Federativa. De acuerdo 

con lo establecido en el instructivo para elaboración del Informe de 

vigilancia de lesiones.  

El reporte de esta información deberá ser enviado anualmente a la Dra. Claudia 

Olivares Nolasco, responsable del Componente Prevención de accidentes en la 

Infancia, al correo claudia.olivares@salud.gob.mx con copia a la Subdirección 

Técnica de Salud de la Infancia al correo martha.pacheco@salud.gob.mx. 

mailto:claudia.olivares@salud.gob.mx
mailto:martha.pacheco@salud.gob.mx
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MATERIALES 
 

Tarjeta Atención Integrada a la Salud de la Infancia 
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Material de promoción de la estrategia 
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ANEXOS  
 

Anexo 1. Modelos para la prevención de lesiones en grupos vulnerables 
 

 

http://www.gob.mx/salud/documentos/programa-de-accion-especifico-pae-

prevencion-de-accidentes-en-grupos-vulnerables-2013-2018  

 

 

 

 

 

http://www.gob.mx/salud/documentos/programa-de-accion-especifico-pae-prevencion-de-accidentes-en-grupos-vulnerables-2013-2018
http://www.gob.mx/salud/documentos/programa-de-accion-especifico-pae-prevencion-de-accidentes-en-grupos-vulnerables-2013-2018
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Anexo 2.  Hojas de recomendaciones por grupos de edad.
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Anexo 3. Hoja de Registro de Atención por Violencia y/o Lesión SINBA-SEUL-

17-P DGIS 
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Anexo 4. Instructivo para elaboración del Informe de vigilancia de lesiones. 

1.- Ingresar a la página de CUBOS DINÁMICOS de la Dirección General de 
Información en Salud. 

Cubos dinámicos 

www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos.html 

Cubos dinámicos; Este sitio ha sido actualizado Ingresa al nuevo sitio en el siguiente vínculo: CUBOS 

DINÁMICOS. Cubos dinámicos Autor Dirección General de Información en Salud Última modificación: 

Viernes 25 de enero de 2019... 

 

2.- Ingresar al Subsistema de Lesiones y Causas de Violencia. 
 

 
 

3.- Ingresar a la Plataforma 2017 (información oficial) 2018 y 2019 
(información preliminar).  
 

5 
 

Lesiones 2017 Plataforma  

6 
 

Lesiones 2018 plataforma preliminar 

al corte de diciembre 2018  

7 
 

Lesiones 2019 plataforma preliminar 

al corte de agosto 2019  

  
4.- Para filtrado de la información, se considerarán las siguientes variables:  
 

a) Unidad Médica de Atención: Entidad Federativa que corresponda. 

b) Año estadístico: se deberá realizar el análisis con los años 2017, 2018 
y 2019.  

c) Intencionalidad: sólo se deberá considerar la causa accidental.  

d) Sitio de ocurrencia: se excluirán trabajo, club, cantina, bar, otro lugar, 
lugar no especificado, unknown.  

e) Edad quinquenios paciente: se considerará a menores de 1 año, de 1 a 

4 años y de 5 a 9 años.  
 

 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos.html
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cubo_lesionesPre2017.htm
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cubo_lesionesPre2018.htm
http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/cubo_lesionesPre2019.htm
http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/bdc_lesiones_gobmx.html
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f) Sexo del paciente: se considerará femenino y masculino. 

g) Agente de la lesión: se deberán excluir pie o mano, múltiples 

agentes, radiación, sacudidas, desastre natural, fuerzas de la 

naturaleza, se ignora, otra, no aplica, unknown 

Tabla dinámica de Microsoft Office 10.0 

  

   
Unidad Médica 
de Atención 

Año 
Estadisti
co 

Intencionalid
ad 

Sitio de 
Ocurrenc
ia 

Sexo 
del 
Pacient
e 

Edad 
Quinqueni
os 
Paciente 

Agente 
de la 
Lesión 

Lesione
s 

AGUASCALIENT
ES 

2019 ACCIDENTAL Vivienda Hombre Menores de 
1 año 

Caída 25 

Objeto 
punzo 
cortante 

1 

Golpe 
contra 
piso o 
pared 

2 

Cuerpo 
extraño 

1 

Total * 39 

1 a 4 años 446 

5 a 9 años 334 

Total * 2,214 

Mujer 2,239 

Total * 4,453 

Institución residencial 71 

Escuela 351 

Área de deporte y atletismo 365 

Vía pública (Peatón) 1,770 

Comercio y áreas de servicio 33 

Granja 83 

Vehículo automotor público 43 

Vehículo automotor privado 516 

Total * 8,617 

Total * 9,957 

Total * 9,957 

Total general * 394,53
5 

 

5.- Con la información obtenida se deberá elaborar gráfico que refleje las 5 

primeras causas de lesiones accidentales en menores de 10 años ocurridas, por 

grupo de edad y sexo, del año 2017-2019, así como la programación de 

estrategias a implementar de acuerdo con las prioridades de cada entidad.  
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Anexo 5. Informe mensual de la unidad médica, SINBA-SS-CE-H 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la unidad: CLUES: Servicio:

Nombre del responsable: Mes estadístico: Del 26 de al 25 de Año: 

SIS-2019

Familias en control

Familias registradas

GAP20

Vitamina A

Ácido fólico

M NM 21

M NM 02

H
ie

rr
o

M AC07

Embarazada < 20 años

Embarazadas

A
y
u
d
a
 M

u
tu

a
 -

 E
C

Psicológica

Nutricional

SM A08

O
ri
e
n
ta

c
ió

n
 

in
te

g
ra

l

M NM 01

10-19 años

M NM 22

Variable

M AC01

Embarazada 20 años y más

OPR01

OPR02

Adolescentes integrantes de los Grupos en Operación

GAP10

098 Salud mental

Variable

Mujer 15 a 19 años

Hombre 10 a 14 años

Variable

GAP17

GAP18

GAP19

Pacientes rehabilitados. Hombres

Dosis única hasta 28 días

Estimulación temprana

Desnutrición infantil

Cuidados al recién nacido

M AC04

M AC06

M AC03

103 Madres capacitadas

IRAS

Total

EDAS

Clave

Total de Grupos en Operación

Lactancia materna

M AC05 Obesidad y sobrepeso

M AC02

M NM 24

100 PROSPERA

Total

0
9
9
 M

ic
ro

n
u

tr
im

e
n

to
s

1
0

2
 G

ru
p

o
s

097 Rehabilitación

Clave

M NM 23

M NM 04

No embarazadas

Mujer lactando

Pacientes rehabilitados. MujeresSM A04

GAM 04

Odontológica

GAM 05

GAM 06

GAM 11

GAM 13

GAM 15

Acreditados con excelencia

GAM 12

GAM 14

GAM 10

GAM 16

GAM 09

GAM 08

Variable

GAM 17 GAM 18Activación física

TotalClave

Clave

RET05

RET04

Resultado prueba EDI rezago (amarillo)

Variable

RET06 Sesiones de lenguaje

EST05

EST06

Clave

Variable Total

DXN06

Total

Formados autoayuda violenciaSesiones de f isioterapia

Variable

Fármacos médicos

Otros fármacos

clave

Acreditados

Re-acreditados

Número

Activos

096 

PROSPERA

Pacientes rehabilitados

GAM 07

GAM 02

GAM 01

Integrantes

Total

DXN04

Hombres

clave

DXN05

Sección III

Hoja 4 de 8

Alcoholismo 

Fármacos médicos

Otros fármacos

Alcoholismo 

Clave Variable

Resultado prueba EDI normal (verde)

095 

TOTAL

Informe Mensual de Actividades Realizadas en la Unidad Médica SIS-SS-CE-H

Estimulación 

temprana

Menores de 5 años

EST04 101 

Desintoxicaciones

MujeresEST03 Resultado prueba EDI normal (verde)

Resultado prueba EDI rezago (amarillo)

DXN02

DXN01

DXN03

Mujer 10 a 14 años

Clave

Grupos Indígenas

Grupos Rurales

Grupos Urbanos

GAP12

Total

1
0
4
 G

ru
p

o
s
 d

e
 A

d
o

le
s
c
e
n

te
s
 

P
ro

m
o

to
re

s
 d

e
 l

a
 S

a
lu

d
  

(G
A

P
S

)

Atención

Tipo de 

Población

GAP14

GAP15

GAP13

GAP16

Grupos dados de Baja

Adolescentes integrantes dados de Baja

GAP11

Hombre 15 a 19 años

Nombre de la unidad: CLUES: Servicio:

Nombre del responsable: Mes estadístico: Del 26 de al 25 de Año: 

SIS-2019

Clave

PRE13

PRE14

PRE15

PRE12

PRE16

PRE08

PRE09

PRE10

PRI13

PRI14

PRI15 Madres, Padres y/o Tutores (Asistentes)

PRI12 Sesiones

PRI16 Asistentes

PRI08 Sesiones

PRI09 Asistentes

PRI10

SEC13

SEC14

SEC15

SEC12

SEC16

SEC08

SEC09

SEC10

M ES01

M ES02

M ES03

M ES04

M ES05

M ES06

M ES07

M ES08

Enfermedad de chagas 

Otros

Informe Mensual de Actividades Realizadas en la Unidad Médica SIS-SS-CE-H

SES17

Alumnas y alumnos

Población general

SES15

SES21

Prevención de Maltrato Infantil
SES18

SES19

Población General

SES12 Talleres a migrantes 

SES14

SES20

P
re

v
e
n

-

c
ió

n
 d

e
 l
a
 

V
io

le
n

c
ia Adolescentes 

C
e
N

S
IA

S
e
s
io

n
e
s
 

In
fo

rm
a
ti

v
a
s

SES13

SES16 A tutores de < 18 años

Migrantes asistentes

SES06

Lactancia materna y alimentación complementaria

Información sospecha de cáncer

SES23

Intervenciones de Prevención de Violencia 

en Adolescentes

Familia

Madres, Padres y/o Tutores 

de Adolescentes

Sesiones

Comunidad

SES22

Variable

SES09

Consejería de Planif icación FamiliarSES05

POP04 Nivel medio superior

Total

A beneficiariosPOP03

Clave

Docentes

SES111
3
5

P
re

e
s
c
o

la
r

1
3
6

P
ri

m
a
ri

a

1
3
7

S
e
c
u

n
d

a
ri

a

1
3
8

M
e
d

io
 s

u
p

e
ri

o
r

Recursos 

comunitarios 

formados

Procuradores

Agentes

Paquetes didácticos

Comunidad

Escuelas Incorporadas a la Promoción de la Salud

Escuelas en Proceso de Validación (Bandera Blanca)

Escuelas Incorporadas a la Promoción de la Salud

Clave Variable

PPS28 Entregados

PPS25

PPS07 Con bandera blanca en salud izada

Alumnas y alumnos con Cartilla Nacional de Salud Activa

Alumnas y alumnos referidos a unidad de salud

Escuelas Validadas como Promotoras de la Salud

PPS22

Acciones preventivas realizadas a alumnas y alumnos

Escuelas Incorporadas a la Promoción de la Salud

Sección III

Hoja 6 de 8

Variable Total

Alumnas y alumnos referidos a unidad de salud

Alumnas y alumnos atendidos

Acciones preventivas realizadas a alumnas y alumnos

Alumnas y alumnos con mínimo 6 acciones preventivas

Talleres comunitarios de Promoción 

de la Salud

140 PROSPERA

Talleres

P
ro

m
o

c
ió

n
 d

e
 

la
 S

a
lu

d

Sesiones educativas

Escuelas en Proceso de Validación (Bandera Blanca)

Escuelas Validadas como Promotoras de la Salud

1
4
1Alumnas y alumnos con mínimo 6 acciones preventivas

Alumnas y alumnos atendidos

Alumnas y alumnos con mínimo 6 acciones preventivas

Acciones preventivas realizadas a alumnas y alumnos

Alumnas y alumnos referidos a unidad de salud

Escuelas Validadas como Promotoras de la Salud

Escuelas en Proceso de Validación (Bandera Blanca)

Alumnas y alumnos atendidos

Alumnas y alumnos con Cartilla Nacional de Salud Activa

Alumnas y alumnos con Cartilla Nacional de Salud Activa

P
ro

m
o

c
ió

n
 d

e
 l

a
 S

a
lu

d
 E

s
c
o

la
r 

PPS21 Hombres capacitados

PPS20 Mujeres capacitadas

Escuelas en Proceso de Validación (Bandera Blanca)

Alumnas y alumnos atendidos

Alumnas y alumnos con Cartilla Nacional de Salud Activa

Alumnas y alumnos referidos a unidad de salud

Alumnas y alumnos con mínimo 6 acciones preventivas

Escuelas Incorporadas a la Promoción de la Salud

Escuelas Validadas como Promotoras de la Salud

Acciones preventivas realizadas a alumnas y alumnos

Capacitación al personal de salud

1
3

9
 C

o
m

u
n

id
a

d
e

s
 s

a
lu

d
a

b
le

s

p
a

rt
ic

ip
a

c
ió

n
 s

o
c

ia
l

PPS19 Capacitados

PPS04 Orientada en temas de salud pública

PPS03 Iniciada en el proceso de certif icación 

PPS05 Activa en el manejo de los determinantes de la salud 

PPS06 Certif icada como Saludable 

PPS01

PPS27

Entornos certif icados 

como favorables a la 

salud

Viviendas

Mercados

Sitios de trabajo

Espacios de recreación

PPS08
Grupos de población con Orientación Alimentaria y 

que realizan ejercicio para el cuidado de la salud 

PPS26

Comités locales de salud activos

PPS23

TPR43 Con tratamiento supervisado

Asistentes

Curados

SBI44

Crónicos sintomáticosTPR26

Clave Total

TPR03

TPR04

TPR06

TPR25

Variable

TPR27

Crónicos sintomáticosTPR28

Sesión de salud bucal Intramuros

Total

S
e
s
io

n
e
s
 y

 T
a
ll
e
re

s

2
4
8
 E

n
fe

rm
e
d

a
d

 d
e
 C

h
a
g

a
s

Casos ingresados

TPR10

TPR47

Parasitoscópico

Serológico

Agudos

Crónicos asintomáticos

Casos diagnosticados

Casos con tratamiento concluido

Casos

TPR41

TPR42

AgudosTPR08

TPR40

Crónicos asintomáticos

Embarazadas

Detectado por banco de sangre
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Anexo 6. Hoja diaria del médico SINBA-SIS- 01-P 2019. 
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